
ESCRITURA DE CONSTITUCION (DE LA- COMPAÑÍA 

“ROBER £ ACARO'S CONSTRUCCIONES CA. LTDA”. 

CUANTA: 400.00- USD 

  

MT” NOTARÍA PRIMERA 
CENTINELA DEL CÓNDOR 

  

    
  

En 6. cdudad de Zumbi, Cabecera del Cantón Centinela del 

Cóndor, Provincia, de Zamora, República del Ecuadar, el día de 

hoy miércoles veinte de Abril del año des mil once, ante mi, 

Diactar Wilson Vinicio Mavillo Arévalo, NOTARIO PURUICO 

PRIMERO DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR, 

compiarecen, los señores: HECTOR ROBER ACARO MEDINA, 
  
  

de estado civil casado; y, MARGARITA ANGELA RAMIREZ 

PESANTEZ, de estado civil soltera, por sus propios derechos .- 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Yanizaza, Parroquia 

y Cantón Yantzaza, en tránsito par esta ciudad de Zumbi, 

Cantán Centinela del Cándor, legalmente 23pac8s, para 

contratarse y obligarse según derecha, 3 quienes de conocer 

day Te - Me solicitan eleve a escritura pública el contenida de la 

cinta que me entregan la misma que-copiada textualmiente es 

de tenor. siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras. públicas. 4 <u cargo, simase insertar una de 

COMSTITUCIÓN DE-LA COMPAÑÍA DE RESPONSABMIDAD 

 



LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorqamiento 

de esta escritura, los señores. HÉCTOR ROBER ACARO 

MEDINA, <a cddua de ciudadanía Nro. 19000215524, 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Yantzaza, Cantón Yanteaza, Provincia, de Zamora Chinchipa; y, la 

señorta. MARGARITA ANGELA RANEREZ PESAMTEZ, con cédula 

de ciudadania Mco. 1900407205, ecuatoriana, de estado cWil 

soltera, domiciliada -en la ciudad de Yantzaza, Cantón Yantzaza, 

Provincia de Zamora Chinchipe- Los comparecientes capaces 

segúa derecho para obligarse y coniratar, quienes comparecen 

par sus propios derechos para establecer la presente Compañia - 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes señores. HÉCTOR ROBER ACARO MEDINA Y 

MARGARITA ANGELA RARUREZ PESÁNTEZ,, dedaran oye es 

su voluntad de constíuir como.en efecto. constituyen, la - 

COMPAÑÍA “ROBER 2 ACARO'S CONSTRUCCIONES. CÍA. 

UTDA.”.- Que se regirá .por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Códiga de Comercio, a los convenios de las 

partes y a las nomas del Código Civil y otras que guarden relación 

con: el objeta de dicha compañía- CLAUISULA TERCERA: 

ESTATUTO DE-LA COMPAÑÍA. - TITULO UNO: DEL: NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTCULO UNO: NOMBRE. - El 

nombre de la Compañía que se consfiluye es: “ROBER 4 

  

  

ACARO'S CONSTRUCCIONES. CÍA, UTDA,”.- ARTICULO 

 



     DOS: DOMICILIO.- El domicilo principal de la compañía es en lA 
AX 

ciudad de El Panqui, Parroquia y Cantón El Pangui, Provincia de 

Zamora Chinchipe.- Par. resolución de la Junta General de Socios, 

pod establecer agencias, sucursales, establecimientos u oficinas, 

y representaciones en una a-más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, contorme a la Ley.- ARTICULO TRES: 

OBJETO La compañía tiene por objeto social principal JA 

CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA DE- - OBRAS CIMILES, 

ARGUITECTÓNICAS, ELECTRICAS Y MINERAS- A) En 
—= 

infraosiructura vial, sanitaria, hidraulica, minera, superestuciuras 

  

sistemas e instalaciones eléctricas; A Como tembién se dedicará 2 

15) fiscalización, consultoria, tepacrafía, diseño y planificación urbana 

y uk mediante la contratación con paros malurales y jurídicas, 
7 

fon el Estado, entidades. del Estado y Gobienos Seccionales 0 

    

  

  

dionanos, UY Para el cumplimienta del objetivo propuesta se 
  ) 

“— dedicará a la importación, compra y venta de equipos, tmequinaria y 

materia prima para la construcción de obras civiles, arquitectónicas, 
AA 

elédricas, mineras Y seguridad «industrial O) Fabricación de 

producios: diversos para la costuccón de obras cms, 

arquieciónicas, mineros y seguridad industrial E) La compañía 

relacionada <a la: actividad minera realizará las fases de 
—> 

prospección: exploración, explotación, refinación y comercialización 
— 

de - minerales metálicos y ho metálicos, 3 ael nacional e 
A  _ _ _-===-=- 002 A 0 00242  úk >, 

  

  

  

internacional, Fj Representaciones relacionadas: coa el abieto 

soci G/ Corapra venta de bienes muebles e nuebles, H] Compra 
 



de acciones y participaciones en calidad de accionista en otras 
  

Compañías; B lversiones en ta bolsa de: valores y más 
  

organismos de carácter financiera y económico a nivel nacional e 
  

intemacional; .Jy En facultades para abrir y organizar dentro o fuera 

del pais «agencias a sucursales que persigan finalidades 

similares, y, Kj Para: el cumplimiento del obieto social de la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 
—> 

por kh Ley- ARTICULO CLA TRO: PLAZO.- El plaza de duración 
TA 

del contrata social de la Compañía es de treinta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escráura - La Corapañía podrá 

disolersa ántes del vencimiento del plazo indicada, a podrá 

prorrogaría, sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones 

tegales aplicables.- TITULO DOS: DEL CAPITAL. ARTICULO 

  

CINCO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA (400.00 USDA, dividido en DIEZ (t0y 
q (AA 

participaciones sociales de un valor nominal de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (40.00 

USD.), cada una - TITULO TRES: DEL GOBERNO.- ARTICULO 

SEIS: NORMA GENERAL. El gobierno de la Compañía 

cormesponde 3 la: Junta General de Socios- ARTICULO SETE: 

CONVOCATORIAS. La “convocatoria a Junta General la 

efectuará el Presidente de la Compañía; por ka prensa en la 

fomaa establecida legalmente y por escrito 2 cada uno de los 

socios, con acha días de anticipación, par la menos, respecto de 

 



aquél en el que se celebre la reunión.- En tales ocho días 

  

contarán el de la convocatoria ni el de ceslización de la Junta, en 

la convocatoria se precisará el lugar, localtecha, el orden del día 

y el obieta- de la sesión - ARTÍCULO OCHO: QUORUA DE 

INSTALACIÓN. - Lá Junta General se instalará, en primera 

comvacataria, con la concurrencia de. más del 50% de capital 

social- Con laual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el húmera de socios presentes, siempre que 38 

cumplan los demás requisitos de Ley-- En esta. última 

comiacatoriía sa expresará que la dunta se instalará con los 

socios: presentes- . ARTICULO — MUEVE: (QUORUM DE 

DECISIÓN. Las resoluciones se tomarán por mayoría del capital 

social concurrente a la Asamblea General, con laa excepciones que 

señalan los estatutos -y la Ley de Compañias- ARTICULO CHEZ: 

FACULTADES DE UA JUNTA. - Corresponde a ti Junto General el 

ejercicio de todas las facultades que la Ley confiere alóraana de 

gobiema de compañía de responsabilidad limitada, incluido, 

nombrar al señor Gerente General, Gerente Téruicao y al 

Presidente - ARTICULO ONCE: JUNTA UNIVERSAL. No 

obstante la dispuesta en los artículos precedentes, la Junta se 

entenderá comocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempa, en cualquier lugar, a país que tenga jurisdicción 

poc la apertura de sucursales, agenciós, representaciones, 

establecimientos y oficinas de la Compañia, en lo modalidad de 

Junta Universal, hara tratar cualquier asunto, siempre que esté



presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepiea por unaqimidad la celebración de la Junta - ARTICULO 

DOCE: LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. Se reuntán 

por la menos una vez al año dentra de los tres meses posterioros 

a la tnalización del ejercicia económica; y lbs Juntas 

extraordinarias en cualquier tiempo: que fueren legalmente 

convocadas- En tas sesiones de la Junta General, tanto 

ordinarias coma extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados en ta comeocatoría, caso contrario las resoluciones 

adoptadas serán nulas - Las resoluciones se tomarán por mayoria 

absoluta del capital social concurrente 3 la sesión, mismas que 

serán obligatorias 3 todos los socios que haya a no concurrido a 

la Junta General, resoluciones emanadas con arreglo a la Ley, a 

los estatutos y su reglamento- dos votos en blanco y 

abslenciones se sumarán a la mayoría- TITULO CUARTO: 

ARTICULO TRECE: DE LA ADMINISTRACION. La 

aderinistración corresponde al Presidente y al Gerente General.- 

ARTÍCULO CATORCE: EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA - El Presidente será nombrado por la Junta General, 

para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido - 

  

El Presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser - legalmente - reemplazado- ARTICULO  — QUINCE: 

FUNCIONES DEL. PRESIDENTE. > Las fimciones que le 

corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta 

 



cartificados de apadtación, y extender el que corresponda a 

cada socia; e) Subrogar. al Gerente General en. el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que talore, se ausentare o estuviere impedido 

de actuar, temporal o definitivamente, di Convocar a la reuniones 

de Junta General, ordinaria. y extraordinaria, y Juota univetsal de 

socios, y, di Firmar y registrar las firmas coniuntamente con el 

señor Gerente General, para la apertura de las cuentas de 

ahorro y bancarias en las instituciones financieras del Ecuador 

coma también firmar conjuntamente con el señar Gerente 

General las papeletas de retiros de .dinera de las cuentas de 

ahocra'y los cheques bancarios - Y las demás que le señale la 

Ley de Compañias, el estatuto y reglamento de la Compañía - 

ARTICULO DIECISES: GERENTE GENERALDE LA COMPAÑÍA. - 

  

Al Gerente General será, nombrado par a Junta General de Socios 

para un neríada de dos años, q cuya término podrá ser 

reelegido- Oulen continuara en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser” legalmente remplizado- ARTICULO DIECISETE: 

FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Las funciones que le 

corresponde al Gerente General. aj Actuar de secretario de las 

ceuntones de Junta General a las que asista. y firmar, con el 

presidente las actas respedivas; bj Suscribir coa el Presidente los 

certificados de aportación y extender el que corresponda a cada 

socia; el Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

 



Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la 

ley de Compañías, dí Firmar y registrar las firmas 

conjuntamente con el señor Presidente de la compañía, para la 

apertura de las cuentas de ahorro y bancarias en las 

instituciones financieras del Ecuador coma también firmar 

conjuntaraente con el señor Presidente taz papeletas de retiros 

de dinero de las cuentas de ahorro y los cheques bancarios; e) 

Mombrar al señor Gerente Técnica, posesionaria en sus 

funciones e informar en la próxima sesión de socios de la 

compañía de su nombramiento; y, el Ejercer las atribuciones 

previstas pata los administradores estipuladas en la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO MECIOCHO: GERENTE TECNICO DE 

LA COMPAÑÍA... El Gerente Técnico será nombrado por la Junta 

General de Socios para un periodo de dos años, a cuyo término 

podrá ser reelegido- Quien continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente remplazado- ARUCULO 

DIECINUEVE: FUNCIONES DEL GERENTE TECMICO DE LA 

CONPAÑA.- Desempeñar todas las funciones dentro del 

campo técnico para la construcción de las obras civiles en, 

INFRAESTRUCTURA VIAL, SANITARIA, HIDRÁJLICA, MINERA, 

SUPERESTRUCTURAS SISTEMAS E INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS, como. también se dedicará a la fiscalización, 

consultoría, topografía, diseño y planificación urbana y rural, 

además estará a su cargo la elaboración de ofertas, informes, 

liquidaciones de obras- En definitiva desempeñaca todas las 

 



     
y las demás que determinen el Estatuto, Reglamentos, la Junta-— 

General de Socios y el Gerente General- TITULO CINCO: 

APORTES. Las aportes de los socios para la constitución del 

capital social de la compañía es en numerarios - ARTÍCULO 

VEINTE: CAPITAL SOCIAL. El capital social queda demostrado 

en el siguiente cuadro demostrativo en qumerarios, de la 

  suscrinción y pago del capital social, es el siguiente: — 
  

  

CAP.) ol 

NOMBRE CAP. | CAP. FOR | NUME | PARTICIP 

NRO. | DELSOCIO | SUSCRITO [ PAGADO | FAGAR | RARIO | ACHONES 

    

A
 

  

ACARO ] 

MEDINA [ 240.00 120.00 | 120.00) 0 60% 

  

| 
MARGARITA, 

A
 

  

] 
( 

¡HECTOR 

ROBER 

ar
e 

RAMIREZ 

2 leessmrez | 160.00 | 80.00 (8000 [ 4 | 40% 
A
 

a
 

e 
r
l
 

( 

| 

O 
A
 

A 

      

  

ANGELA | 

| 

l 
400.00 | 200.00 (200.00; 10 | 100% TOTAL 

    

| 

El saído def capital suscrito por fos socios, se comprometen a 

depositar en el plaza máximo de 10 meses a partir de la techa 

de inscripción en el Registro Mercantil de la Compañía - 

YTULO SES: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTCULO 

VEINTIUNO: NORIA GENERAL. La compañía se disolverá por 

SS 
NX ee 

Vea ner l



una. o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma Ley- CLAUSULA 

CUARTA: MOMBRAMENTO DE ADMNISTRADORES- — Los 

aduiinistradores serán nombrados una vez que se inscriba en 

el Registra mercantil en el cantón del domicilio principal.- 

CLAUSULA QUINTA. - DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los 

contratantes acuerdan autorizar al DOCTOR HÉCTOR OLMEDO 

ESPINOZA UYAGUARI, CON MATRICULA NRO. 170 DEL 

COLEGIO ABOGADOS DE ZAMORA — CHINCHIPE. 

(CAZCH)- Para que a su nombre y representación solicte 

al Superintendente a 3 su delegado la aprobación del 

contrato contenido en la presente escritura, impulse 

posteriamente el trámite respectivo, hasta la inscripción en 

el registra mercantil correspondiente - Usted, señor Mataria, 

se dignará añadir las. correspondientes cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento pública - 

Hasta aquí la  miauta, «que con le enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mi, el Motaria, queda elevada a escritura 

pública junta con las documentos anexos y habiltantes que se 

incorpora, cón todo el valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

fimadá por el DOCTOR HÉCTOR OLMEDO ESPINOZA 

UYAGUARI-AB OGADO.- MATRICULA NRO. 170 DEL 

 



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

CERTIFICA: 

Que "ROBER € ACARO'S CONSTRUCCIONES CIA .LTDA.” 
Realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en 
esta Entidad Financiera, el día 20 de Abril de 2011, por el valor 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/100 (USD $ 200.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOTR APORTADO (USD$) 

Acaro Medina Héctor Rober 120 

Ramirez Pesantez Margarita Ángela 80 

TOTAL 200.00 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec



  

COLEGIO ABOGADOS DE 

(CAZCH)- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

te- 

hs 00215524 

 



RAZON: DOY FE.- Que la presente copia de ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ROBER 8: ACARO'S 
CONSTRUCCIONES. CIA. LETDA.”, que obra de DIEZ FOJAS 
UTILES, concuerdan con su original que reposa en los 
archivos de la notaria a mi cargo, a petición de los señores: 
HECTOR ROBER ACARO MEDINA Y MARGARITA RAMIREZ 

PESANTEZ, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

la sello signo y firmo en la ciudad de Zumbi, a los VEINTE 
días del mes de ABRIL del año dos mil once.- El Notario.- 

    

A. 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUI. 
  

El Pangui, veintinueve de junio del año dos mil once.- 

En esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA ROBER €: ACARO'S 

CONSTRUCCIONES CIA LTDA.”, que antecede, bajo la 

Partida Nro. 35, Repertorio Nro. 291, Tomo Nro. 01, en 

el Registro de Constitución de Compañías y Sociedades, 

del Registro Mercantil del Cantón El Pangui.- 

            
APAIAAAAAIRA SOFA NIFIIARALANA de 

iitón jumbo Alejandro. £ 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON El PANGUI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.98 

Denominación: ROBER € ACARO" $ CONSTRUCCIONES. CIA. LTDA. 

Constitución: | eolorma de de Sucual a | Reactivación: | 
eolorma de D a | 

a ¡Aumento mento de | a ió: | 
Cap mento de | a ió: | 

fea | E pet [Convalidación: | 

   

  

       

     

   

       
        

   

A Fecha: 20/AbriV2011 
Fecha de Constitución: 20/AbriV2011_______ 
Domicilio: EL PANGUI provincia ZAMORA Capital: 400 
CHINCHIPE 

  

      
    

Abogado: HECTOR ESPINOZA 
Aprobación: ___ [Xx  [Aprobacióncon:__________ JNegativa_______ ] 

Loja, 16/Junio/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de ROBER £ ACARO' S CONSTRUCCIONES. CIA. LTDA. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del cantón CENTINELA DEL CONDOR, el 20/Abril/2011 . 

   Atentamente, SUPERINTENDENCIA 
D>4 DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA 
y UNIDAD JURÍDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.68 
VSB/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/2c5424117ca5dab1052578b100772641?Edit... 16/06/2011



OFICIO No. SC.DIC.L.11. 809 

Loja, te er 
A 

17 10 209 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

DE COMPAÑÍAS 

Página 1 de 1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROBER 8 ACARO” S CONSTRUCCIONES. CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los 3 

INTENDENTE 

  

      
    Pe A 

INTENDENCIA Dis LOJA 

SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

¡990 213524 

Lap 
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/2c4b3a53824de604052578b100772670?Edit... 16/06/2011


